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ARTICULO I2.- Solicitar al Poder Ejecutivo del ex-Territorio Nacional de la Tierra

del Fuego, Antártida-e Islas del Atlántico Sur, arbitre los mécfíos necesarios tendien-

tes a lograr la efectiva participación del ex-Territorio, a través de la Dirección

de Recursos Naturales, en el Centro de Investigación y Experimentación Forestal

Andino-Patagónico (C.I.E.F.A.P.), en calidad de miembro activo con voz y voto,

realizándose los aportes correspondientes.

ARTICULO 2^.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 23 DE MAYO DE 1991.
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